
 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

7600131100102022-0035300. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL – ADRIANA MARCELA VELASCO DIAZ VS VICTOR MARIO 

ANGARITA ESTRADA 

INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informándole que el 

apoderado de la parte actora no dio cumplimiento a lo requerido por el despacho. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 19 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1946 

Radicación No. 760013110010-2022-00353-00 

Santiago de Cali, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el despacho que la demanda no fue subsanada dentro del término 

concedido para ello, por lo que, de conformidad con lo indicado en el artículo 90 del 

C. G. del P., será rechazada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Liquidación de sociedad conyugal que 

promueve la señora Adriana Marcela Velasco Díaz en contra de Víctor Mario 

Angarita Estrada, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa cancelación de su 

radicación en los libros radicadores y en el sistema Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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